
Gaceta
Parlamentaria

Año XVIII Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 22 de abril de 2015 Número 4259-RF2

Miércoles 22 de abril

CONTENIDO

Reservas 

Al dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular; y se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
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22 de abril del 2015

DIP. JULIO CESAR MORENO RIVERA

Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

El suscrito Diputado Federal,CnxR miembro
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional representado en
esta Cámara de Diputados, correspondiente a la LXII Legislatura del H. Congreso
de la Unión, de conformidad con lo establecido en los artículos 109, 110, 112 y
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a
bien someter a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
RESERVA con la cual se propone eliminar en su totalidad, el articulo segundo
de las Disposiciones Transitorias, contenidas en el Dictamen con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley para Regular las Actividades
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, del Código Federal de
Procedimientos Penales y de la Ley de la Comisión Nacional Bancada y de
Valores, con la finalidad de proceder a su debida discusión y votación en lo ('i : /^
particular, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO SEGUNDO.- En relación con la
expedición de la Ley de Ahorro y Crédito Popular,
a que se refiere el ARTÍCULO PRIMERO, se
estará a lo siguiente:

I. La l,ey entrará en vigor el 1 de enero de 2016.
Asimismo, a la fecha de entrada en vigor de esta
Ley quedará abrogada la Ley de Ahorro y Crédito
Popular publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de junio de 2001.

II. Las sociedades financieras populares que
hubieren sido autorizadas para organizarse y
funcionar como tales por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores en términos de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular vigente antes de la
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entrada en vigor de la nueva Ley, se considerarán
autorizadas conforme a lo dispuesto por el artículo
7 de dicha Ley, por lo que podrán continuar
funcionando y realizar las operaciones que
tuvieren autorizadas, sin que para ello requieran
de una nueva autorización, siempre que se
ajusten a las disposiciones de la nueva Ley.

Dichas sociedades financieras populares deberán
modificar sus escrituras constitutivas conforme a
lo previsto por la nueva Ley de Ahorro y Crédito
Popular, en asamblea general extraordinaria de
accionistas que se lleve a cabo dentro de los
ciento veinte días naturales siguientes a la fecha
de entrada en vigor de la nueva Ley. Tales
modificaciones deberán someterse a la
aprobación de la Comisión Nacional Bancada y de
Valores.

III. La Comisión Nacional Sanearla y de Valores,
en un plazo no mayor a un año a partir de la
entrada en vigor de esta Ley, emitirá los
iineamientos mínimos de regulación prudencial a
que se refiere el artículo 88 de esta Ley, a los que
deberán sujetarse las Sociedades Financieras
Populares, según sean clasificadas por la propia
Comisión conforme a los criterios que establezca
en los propios Iineamientos.

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional
Bancada y de Valores, podrá emitir las
disposiciones de carácter general a que se refiere
esta Ley, con anterioridad al inicio de su vigencia,
pero en todo caso en las citadas disposiciones
deberá establecerse que su observancia y
aplicación será posterior a la entrada en vigor de
la Ley.

En tanto la Comisión emite las disposiciones de
carácter general a que se refiere la nueva Ley de
Ahorro y Crédito Popular, seguirán aplicándose las
emitidas por dicha Comisión que se encuentren
vigentes a esta fecha, en lo que no se opongan a
la misma.

Las sociedades financieras populares con Niveles
de Operaciones I a IV autorizadas conforme a la



Ley de Ahorro y Crédito Popular vigente antes de
la entrada en vigor de la nueva Ley de Ahorro y
Crédito Popular, deberán observar las
disposiciones que haya emitido la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores previo al 1 de
enero de 2016, considerando que de dichas
disposiciones las que les resultarán aplicables,
según lo previsto en el artículo 31, antepenúltimo
párrafo de la nueva Ley que se emite mediante el
presente instrumento, serán las correspondientes
al monto de activos con el que cuentan, hasta en
tanto se emite las nuevas.

IV. Las infracciones y delitos cometidos antes de
la entrada en vigor de esta Ley, se sancionarán
conforme a la ley vigente al momento de
cometerse las citadas infracciones o delitos.

Asimismo, cualquier procedimiento que se
encuentre pendiente a la fecha de entrada en
vigor de esta Ley, estará regulado hasta su
conclusión por las disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular que se encontraba
vigente al momento de inicio de cada uno de
dichos procedimientos.

V. En ios procedimientos administrativos iniciados
a solicitud de parte interesada, previo al 1 de
enero de 2016 y que se encuentren en trámite, el
interesado podrá optar por su continuación
conforme al procedimiento vigente durante su
iniciación o por las disposiciones aplicables a los
procedimientos administrativos que se estipulan
mediante la presente Ley.

Por su parte, en ios procedimientos
administrativos iniciados por las autoridades
financieras correspondientes, previo al 1 de enero
de 2016, continuarán aplicándose las
disposiciones vigentes a dicha fecha.

VI. Las Sociedades Financieras Comunitarias, así
como las Sociedades Financieras Comunitarias
Básicas, tendrán hasta el 31 julio de 2016 para
solicitar ante la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores autorización para operar y organizarse
como Sociedad Financiera Popular.



De no presentar la sollcitud correspondiente, las
autorizaciones que haya otorgado la Comisión
para la constitución y operación de Sociedades
Financieras Comunitarias quedarán sin efecto por
ministerio de ley.

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior
no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por
el hecho de que, conforme a lo dispuesto por el
párrafo anterior, queden sin efecto las
autorizaciones respectivas, aunque, para que
puedan continuar operando, deberán:

a) Reformar sus estatutos sociales a efecto de
eliminar cualquier referencia expresa o de la cual
se pueda inferir que son Sociedades Financieras
Comunitarias y que se encuentran autorizadas por
la Comisión Nacional Sanearla y de Valores, para
constituirse y funcionar con tal carácter.

b) Presentar a la Comisión Nacional Sanearla y de
Valores, a más tardar en la fecha señalada en el
primer párrafo de esta fracción, el instrumento
público en el que conste la reforma estatutaria
referida en el inciso anterior, con los datos de la
respectiva inscripción en el Registro Público de
Comercio.

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto
por el inciso b) anterior entrarán, por ministerio de
ley, en estado de disolución y liquidación, sin
necesidad de acuerdo de asamblea general de
accionistas.

La Comisión Nacional Bancada y de Valores, con
independencia de que se cumpla o no con los
requisitos señalados en los. incisos anteriores,
publicará en el Diario Oficial de la Federación que
las autorizaciones a que se refiere este artículo
han quedado sin efecto.

La entrada en vigor de esta Ley no afectará la
existencia y validez de los contratos que, con
anterioridad a tal hecho, hayan suscrito aquellas
sociedades que tenían el carácter de Sociedades
Financieras Comunitarias, ni será causa de
ratificación o convalidación de esos contratos.



A las Sociedades Financieras Comunitarias
Básicas ies será apücabie io dispuesto en ios
párrafos tercero a sexto de esta fracción. Sin
perjuicio de io anterior, deberán enviar a la
Comisión Nacionai Bancaria y de Valores sus
estados financieros básicos aprobados por su
consejo de administración dentro de los meses de
abril y julio de 2016, con cifras a los meses de
marzo y junio de ese mismo año.

i

Vil. Las autorizaciones otorgadas a las
Federaciones para operar en términos de ia Ley
Ahorro y Crédito Popular quedarán sin efectos y
se entenderán revocadas por ministerio de Ley ei
día de la entrada en vigor de ia nueva Ley de
Ahorro y Crédito Popular.

Las Federaciones podrán solicitar en un plazo no
mayor a 180 días contados a partir de ia fecha
señalada en el párrafo anterior, ei reconocimiento
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
como organismo autorregulatorio en términos de
ia propia Ley.

Las Federaciones que no Jiayan solicitado el
reconocimiento o no lo hayan obtenido, no estarán
obligadas a disolverse y liquidarse aunque, para
que puedan continuar operando, deberán:

a) Reformar sus estatutos sociales a efecto de
eliminar cualquier referencia expresa o de la cual
se pueda inferir que realizan funciones de
supervisión auxiliar de las Sociedades Financieras
Populares o Comunitarias y que se encuentran
autorizadas por la Comisión Nacionai Bancaria y
de Valores, para constituirse y funcionar con tal
carácter.

b) Presentar a ia Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, a más tardar en la fecha señalada en el
segundo párrafo de este artículo, el instrumento
público en el que conste ia reforma estatutaria
referida en la fracción anterior, con los datos de la
respectiva inscripción en el Registro Público de
Comercio.

Las Federaciones que no cumplan con lo



dispuesto por el inciso b) anterior entrarán, por
ministerio de ley, en estado de disolución y
liquidación.

La Comisión Nacional Bancada y de Valores, con
independencia de que se cumpla o no con los
requisitos señalados en los incisos anteriores,
publicará en el Diario Oficial de la Federación que
las autorizaciones a que se refiere este artículo
han quedado sin efecto.

VIII. Las Federaciones deberán entregar a la
Comisión Nacional Sanearla y de Valores dentro
de un plazo que no excederá de 180 días, a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto, toda
la documentación de las Sociedades Financieras
Populares que se encuentre en su poder, sin
necesidad de requerimiento alguno por parte de la
Comisión.

Los consejeros, funcionarios, empleados y
prestadores de servicios de las Federaciones que
tengan en su poder, por cualquier causa o título
legal, la documentación a que se refiere el párrafo
anterior, serán considerados depositarios, y en
consecuencia en caso de negativa u omisión en la
entrega o destrucción de la información serán
sancionados conforme a las leyes aplicables a
dicha calidad.

IX. El 1 de enero de 2016, el Fondo de Protección
de Sociedades Financieras Populares y de
Protección a sus Ahorradores deberá transferir la
totalidad de su patrimonio a Fondo de Ahorro
Popular el cual será encargado a partir de dicha
fecha de la administración de la cuenta del seguro
de depósito. Adicionalmente, deberá entregar al
Fondo de Ahorro Popular toda la documentación e
información inherente a dicho Fondo de
Protección, dentro de un plazo que no excederá
de 90 días a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley. El comité técnico del mencionado
Fondo de Protección deberá implementar dentro
del plazo señalado los actos .jurídicos necesarios
para cumplir con lo previsto en esta fracción y, en
su caso, con lo dispuesto en la siguiente fracción.



Asimismo, el Fondo de Protección, deberá
transferir al Fondo de Ahorro Popular las reservas
que se hayan constituido con motivo de ios
recursos pendientes de ser entregados a aquellos
ahorradores que hubieren tenido derecho a
reclamar el pago de sus depósitos. Ei comité
técnico del Fondo de ahorro Popularen base a las
disposiciones aplicables determinará el plazo para
mantener dichas reservas.

A partir de ia fecha en que se transfiera el saldo
de la cuenta de seguro de depósito en términos de
los párrafos que anteceden, el Fondo de Ahorro
Popular será causahabiente de los procedimientos
en trámite.

Los miembros del Comité Técnico y del Comité de
Protección al Ahorro del referido Fondo de
Protección deberán rendir cuentas respecto de su
gestión ante ia Comisión Nacional Bancada y de
Valores dentro de ios 60 días previos a la entrada
en vigor de esta Ley, así como al momento de
entregar la documentación al Fondo de Ahorro
Popular.

X. Se ordena la creación de un fondo denominado
"Fondo para ia Atención de Pequeños
Ahorradores de SOFIPOS" que tendrá por objeto
cubrir el principal y ios accesorios de los ahorros
de las personas físicas depositados en sociedades
financieras populares que hasta antes de la
entrada en vigor del presente Decreto hayan sido
revocadas por entrar en estado de disolución y
liquidación, hasta por un monto de un millón
pesos. Para efectos de determinar el monto a
pagar por ahorrador, se deberán descontar de sus
depósitos, el saldo insoluto de los créditos
respecto de ios cuales sea deudor el propio
ahorrador frente a ia sociedad financiera popular
en liquidación, así como el monto del seguro de
depósito correspondiente.

Para obtener el pago a que se refiere esta
fracción, ios depositantes deberán acreditar: (i)
haber presentado ia soiicitud de pago del seguro
de depósito, (ii) así como no reservarse acción ni
derecho alguno, e incluso desistirse de las



acciones ya iniciadas, en contra del fondo, de la
sociedad financiera popular en liquidación, del
Gobierno Federal o de cualquier tercero en
relación con dichos derechos de cobro.

I

Para la procedencia del pago deberá acreditarse
no tener adeudo alguno por concepto de pago de
impuestos federales.

Asimismo, los ahorradores que quieran recibir el
beneficio a que se refiere esta fracción, deberán
ceder a favor del propio fondo, el total de los
derechos de cobro que tuvieren. En todo caso, la
presentación de la solicitud de pago por parte de
los ahorradores en términos de lo previsto en esta
fracción será opcional, quedando a sus salvo
derechos en caso de no optar por la opción
aludida.

El citado fondo se constituirá como una subcuenta
en el Fideicomiso que administrará el Fondo para
el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores.

El Gobierno Federal realizará las aportaciones
necesarias para los efectos señalados en este
artículo.

Los montos de pago quedarán sujetos a los
recursos disponibles aportados por el Gobierno
Federal; los términos y condiciones serán
establecidos mediante las reglas que para tal
efecto establezca el Comité Técnico del
Fideicomiso que administrará el Fondo para el
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores.
Para efectos del pago a los ahorradores, el
referido Comité Técnico se podrá auxiliar del
Fondo de Protección de Sociedades Financieras
Populares y de Protección a sus Ahorradores
previsto en la Ley de Ahorro y Crédito Popular
vigente a la fecha de disolución y liquidación de la
sociedad financiera popular de que se trate, en
términos del párrafo siguiente.

El Fondo de Protección de Sociedades



Financieras Populares y de Protección a sus
Ahorradores con el objetivo de auxiliar al Comité
Técnico del Fideicomiso que administrará el
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a
sus Ahorradores, conforme a lo establecido en el
párrafo anterior, deberá (i) proporcionar copia u
originales de los reportes, estados financieros,
registros, análisis, estudios y de cualquier otra
documentación que le sea solicitada por el Comité
Técnico antes mencionado; (ii) en caso de que la
información señalada en el numeral (i) anterior, no
pudiera ser entregada físicamente, el Fondo de
Protección de Sociedades Financieras Populares
y de Protección a sus Ahorradores dará acceso al
Comité Técnico del Fideicomiso que administrará
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a
sus Ahorradores a sus oficinas en días y horas
hábiles, a efecto de que dicho Comité Técnico
pueda revisar la información correspondiente; (iii)
proporcionar asesoría y consulta sobre la
metodología y procedimientos que le sean
aplicables al Fondo en cuestión; y (iv) cualesquier
otras actividades y requerimientos que le sean
solicitados conforme a lo establecido en este
artículo transitorio.

En caso de que el Fondo de Protección de
Sociedades Financieras Populares y de
Protección a sus Ahorradores, de conformidad con
sus documentos constitutivos y de operación, no
pudiera realizar las actividades mencionadas en
ios numerales (i) a (iv) anteriores, dicho Fondo
deberá llevar a cabo todos los actos necesarios a
fin de obtener las renuncias o autorizaciones

correspondientes a efecto de estar en
posibilidades de realizar las actividades
contempladas en ios numerales antes
mencionados.

Adicionalmente, FICREA, S.A. de C.V., Sociedad
Financiera Popular en Liquidación estará obligada
a entregar al Comité Técnico referido toda la
información y documentación necesaria a fin de
proceder al pago a los ahorradores en términos de
esta fracción.



Por el solo pago a los ahorradores que se realice
conforme al presente artículo, el Fideicomiso que
administrará el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo
y de Apoyo a sus Ahorradores se subrogará en los
derechos de cobro, siendo suficiente comprobante
el documento en el que conste el pago referido.

El Fondo para la Atención de Pequeños
Ahorradores de SORPOS deberá realizar los
actos necesarios a fin de que a los 30 días
siguientes contados a partir de la entrada en vigor
de este Decreto se encuentre en posibilidades de
recibir las solicitudes de pago, en un periodo que
no podrá exceder de los ciento veinte días
posteriores a la entrada en vigor de este Decreto.

Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al
día siguiente de la publicación del presente
Decreto en el Diario Oficial de la Federación.

XI. Las solicitudes de pago correspondientes al
seguro de depósitos que sean presentadas antes
del 1 de enero de 2016, se resolverán conforme a
la Ley de Ahorro y Crédito Popular que se
encontraba vigente al momento de su
presentación.

XII. Se reconoce la labor del'Gobierno Federal a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para encauzar la operación del
Fideicomiso identificado con el número 80730,
constituido el 17 de diciembre de 2014, en
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca
de Desarrollo, para implementar los mecanismos
jurídicos y financieros necesarios y convenientes
para obtener la liquidez suficiente para adelantar
la recuperación de los depósitos, de los
ahorradores de aquellas sociedades financieras
populares cuya autorización para organizarse y
operar con tal carácter haya sido revocada hasta
antes de la entrada en vigor del presente Decreto,
por entrar en estado de disolución y liquidación.

I-

En la instrumentación de los mecanismos

referidos, el Comité Técnico del Fideicomiso
80730, establecerá las reglas que procuren
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obtener el mayor valor de recuperación posible
para el pago al mayor número de ahorradores. Las
reglas de operación emitidas por el Comité
Técnico deberán determinar la forma más
expedita y vehículo a través del cual se realice ei
pago, y regirse bajo los principios de
proporcionalidad y equidad, conforme a los que se
siguen en los procedimientos concúrsales, así
como los de transparencia, oportunidad y
seguridad en el proceso.

Como requisito para que proceda algún pago,
determinado en términos de la presente fracción
por el Comité Técnico, ios ahorradores deberán no
reservarse acción ni derecho alguno, e incluso
desistirse de las acciones ya iniciadas en contra
del Gobierno Federal.

Asimismo, para la procedencia de dicho pago
deberá acreditarse no tener adeudo alguno por
concepto de pago de impuestos federaies. En todo
caso, la presentación de la solicitud de pago por
parte de los ahorradores en términos de lo
previsto en esta fracción será opcional, quedando
a salvo sus derechos en caso de no optar por la
opción aludida.

El Fideicomiso que administra el Fondo para el
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores
podrá también ser beneficiario en los términos
previstos en la presente fracción, en el supuesto
de que sea titular de los derechos de cobro de los
ahorradores conforme a lo dispuesto en la fracción
X del presente artículo.

Lo anterior, a efecto de que el Gobierno Federal
esté en posibilidades de recuperar la mayor
parte de los recursos que aportó para el pago a
los ahorradores.

Por el pago que, en su caso, se hiciere a
ahorradores conforme a la presente fracción, el
Fideicomiso 80730 se subrogará por ministerio de
ley en los derechos de cobro, siendo
comprobante suficiente el documento en el que
conste el pago referido.

11



En caso de que cumplidos los fines del
Fideicomiso 80730, existan excedentes de
cualquier tipo, ei Comité Técnico deberá instruir
que se apliquen en primera instancia a resarcir a
los ahorradores que tengan* saldos acreedores
que no hubieren sido pagados.

En protección de los intereses de los ahorradores
a que se refiere esta disposición y a fin de
garantizar la continuidad de los mecanismos
jurídicos, esquemas e instrumentos previstos en
la presente fracción, todos ellos deberán ser
reconocidos dentro del procedimiento de
concurso mercantil que, en su caso, tuviera lugar
para la sociedad financiera popular de que
se trate.

Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al
día siguiente de la publicación del presente
Decreto en el Diario Oficial de la Federación

XIII. Los bienes decomisados y abandonados,
cedidos, recuperados, afectados o, el producto de
todos estos, relacionados con los procesos
judiciales y administrativos que se han instaurado
y que se instauren con motivo de ilícitos cometidos
en perjuicio de los ahorradores de sociedades
financieras populares en liquidación a la fecha de
publicación de este Decreto, se destinarán a los
mecanismos que se prevean en la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio 2018.
Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al
día siguiente de la publicación del presente
Decreto en el Diario Oficial de la Federación

XIV. El Fondo para la Atención de Pequeños
Ahorradores de SOFIPOS deberá presentar al
Senado de la República un informe detallado
sobre la evolución de ia recuperación de los
derechos de cobro subrogados a que se refiere ia
fracción X anterior. El primer informe lo deberá
presentar el Fondo, dentro de los primeros seis
meses posteriores a la fecha en que el citado
fondo inicie el pago a ahorradores. Posteriormente
el Fondo deberá continuar presentando informes
anuales hasta que el Fondo agote todas las
instancias judiciales de recuperación de los

12



derechos de cobro subrogados.

Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al
día siguiente de la publicación del presente
Decreto en el Diario Oficial de la Federación

XV. El Fideicomiso que administraráel Fondo para
el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores (FIPAGO) en los apoyos que
implemente conforme a la Ley que Crea el
Fideicomiso que administrará el Fondo para el
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores,
que lo rige, podrá excepcionalmente otorgar
apoyos por montos hasta por el doble de lo que se
debería aportar para el esquema de pago a
ahorradores, siempre que se logre beneficiar a un
mayor número de ahorradores.

Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al
día siguiente de la publicación del presente
Decreto en el Diario Oficial de'la Federación

Es cuanto
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Nombre

La suscrita Diputada Federal, Esther Quintana Salinas, miembro integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional representado en esta Cámara de
Diputados, correspondiente a la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, de
conformidad con lo establecido en los artículos 109, 110, 112 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la
consideración del Pleno de esta Soberanía, las siguientes RESERVAS con las
cuales se propone eliminar las fracciones X v XIV del articulo segundo de las
Disposiciones Transitorias, contenidas en el Dictamen con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, del Código Federal de
Procedimientos Penales y de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, con la finalidad de proceder a su debida discusión y votación en lo
particular, a fin de que dichas reservas sean incorporadas en el dictamen
correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DICE

X. Se ordena la creación de un fondo denominado
"Fondo para la Atención de Pequeños
Ahorradores de SOFIPOS" que tendrá por objeto
cubrir el principal y los accesorios de los ahorros
de las personas físicas depositados en sociedades
financieras populares que hasta antes de la
entrada en vigor del presente Decreto hayan sido
revocadas por entrar en estado de disolución y
liquidación, hasta por un monto de un millón
pesos. Para efectos de determinar el monto a
pagar por ahorrador, se deberán descontar de sus
depósitos, el saldo insoluto de los créditos
respecto de los cuales sea deudor el propio
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ahorrador frente a la sociedad financiera popular
en liquidación, asi como el monto del seguro de
depósito correspondiente.
Para obtener el pago a que se refiere esta
fracción, los depositantes deberán acreditar: (i)
haber presentado la solicitud de pago del seguro
de depósito, (ii) así como no reservarse acción ni
derecho alguno, e incluso desistirse de las
acciones ya iniciadas, en contra del fondo, de la
sociedad financiera popular en liquidación, del
Gobierno Federal o de cualquier tercero en
relación con dichos derechos de cobro.

Para la procedencia del pago deberá acreditarse
no tener adeudo alguno por concepto de pago de
impuestos federales.

Asimismo, los ahorradores que quieran recibir el
beneficio a que se refiere esta fracción, deberán
ceder a favor del propio fondo, el total de los
derechos de cobro que tuvieren. En todo caso, la
presentación de la solicitud de pago por parte de
los ahorradores en términos de lo previsto en esta
fracción será opcional, quedando a sus salvo
derechos en caso de no optar por la opción
aludida.

El citado fondo se constituirá como una subcuenta
en el Fideicomiso que administrará el Fondo para
el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores.

El Gobierno Federal realizará las aportaciones
necesarias para los efectos señalados en este
articulo.

Los montos de pago quedarán sujetos a los
recursos disponibles aportados por el Gobierno
Federal; los términos y condiciones serán
establecidos mediante las reglas que para tal
efecto establezca el Comité Técnico del
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Fideicomiso que administrará el Fondo para el
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores.
Para efectos del pago a los ahorradores, el
referido Comité Técnico se podrá auxiliar del
Fondo de Protección de Sociedades Financieras
Populares y de Protección a sus Ahorradores
previsto en la Ley de Ahorro y Crédito Popular
vigente a la fecha de disolución y liquidación de la
sociedad financiera popular de que se trate, en
términos del párrafo siguiente.

El Fondo de Protección de Sociedades

Financieras Populares y de Protección a sus
Ahorradores con el objetivo de auxiliar al Comité
Técnico del Fideicomiso que administrará el
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a
sus Ahorradores, conforme a lo establecido en el
párrafo anterior, deberá (i) proporcionar copia u
originales de los reportes, estados financieros,
registros, análisis, estudios y de cualquier otra
documentación que le sea solicitada por el Comité
Técnico antes mencionado: (ii) en caso de que la
información señalada en el numeral (i) anterior, no
pudiera ser entregada físicamente, el Fondo de
Protección de Sociedades Financieras Populares
y de Protección a sus Ahorradores dará acceso al
Comité Técnico del Fideicomiso que administrará
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a
sus Ahorradores a sus oficinas en días y horas
hábiles, a efecto de que dicho Comité Técnico
pueda revisar la información correspondiente; (iii)
proporcionar asesoría y consulta sobre la
metodología y procedimientos que le sean
aplicables al Fondo en cuestión; y (iv) cualesquier
otras actividades y requerimientos que le sean
solicitados conforme a lo establecido en este
articulo transitorio.
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En caso de que el Fondo de Protección de
Sociedades Financieras Populares y de
Protección a sus Ahorradores, de conformidad con
sus documentos constitutivos y de operación, no
pudiera realizar las actividades mencionadas en
los numerales (i) a (iv) anteriores, dicho Fondo
deberá llevar a cabo todos los actos necesarios a
fin de obtener las renuncias o autorizaciones
correspondientes a efecto de estar en
posibilidades de realizar las actividades
contempladas en los numerales antes
mencionados.

Adicionalmente, FICREA, S.A. de C.V., Sociedad
Financiera Popular en Liquidación estará obligada
a entregar al Comité Técnico referido toda la
información y documentación necesaria a fin de
proceder al pago a los ahorradores en términos de
esta fracción.

Por el solo pago a los ahorradores que se realice
conforme al presente artículo, el Fideicomiso que
administrará el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo
y de Apoyo a sus Ahorradores se subrogará en los
derechos de cobro, siendo suficiente comprobante
el documento en el que conste el pago referido.

El Fondo para la Atención de Pequeños
Ahorradores de SOFIPOS deberá realizar los
actos necesarios a fin de que a los 30 días
siguientes contados a partir de la entrada en vigor
de este Decreto se encuentre en posibilidades de
recibir las solicitudes de pago, en un periodo que
no podrá exceder de los ciento veinte días
posteriores a la entrada en vigor de este Decreto.

Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al
día siguiente de la publicación del presente
Decreto en el Diario Oficial de la Federación.
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XIV. El Fondo para la Atención de Pequeños
Ahorradores de SOFIPOS deberá presentar al
Senado de la República un informe detallado
sobre la evolución de la recuperación de los
derechos de cobro subrogados a que se refiere la
fracción X anterior. El primer informe lo deberá
presentar el Fondo, dentro de los primeros seis
meses posteriores a la fecha en que el citado
fondo inicie el pago a ahorradores. Posteriormente
el Fondo deberá continuar presentando informes
anuales hasta que el Fondo agote todas las
instancias judiciales de recuperación de los
derechos de cobro subrogados.

Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al
dfa siguiente de la publicación del presente
Decreto en el Diarlo Oficial de la Federación

Atentamente,

Diputada FeáeraL.
Esther Quintana Salinas.

DEBE DECIR

XIV. Se elimina
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